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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABIDOS.
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Núm. 1961.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Sanidad.—No habiendo tenido efecto 
por falta de lidiadores la contratación en 
pública subasta de un bote ó (¿lúa con- 
Tenieotemente tripulado para el servicio
sanitario marilimo del puerto de Ibiza

3.a Las visitas que estas Direcciones de condiciones para el arrendamicn- 
de Sanidad han de practicar en el bote to en pública subasta del taller de 
ó falúa contratado, se referirán única- alpargatería del presidio de Palma 
mente á los bupucs procedentes del ex- cuyo acto tendrá lugar el dia 14 de 
trangero ó de hs posesiones españolas de mayo próximo.
Ultramar con cargamento contumaz, yá .
los que vengan de puertos súcios, sos- Condiciones generales para la subasta.
pechosos ó con accidente en la salud. | 
Los demas buques tomarán entrada tras- : 
ladándose en el bote de abordo el capi
tán, pUron ó segundo, al punto señalado 
por la Dirección de S midad para el exa
men de los documentos, manifestando 
antes de atracar su procedencia y si ha

. i; ; ocurrido novedad alguna en la travesía.
elExcmo. Sr. Director general de Sa-i ‘ 
Didad ha dispuesto, que se proceda á 1
cueva licitación. En su consecuencia, 
he señalado para que se celebre, el üia 
Mcede mayo próximo á las diez de la 
mañ.ina, ante el Sr. Alcalde de aquella 
ciudad, sobre el mismo tipo y con iguales • 
condiciones con que se verificó la pri-

4.a El tipo para la subasta de este 
servicio será de quinientas pesetas anua
les, abonadas por mensualidades venci
das con cargo al capitulo 11 arl. 2.° sec
ción 6.a del presupuesto correspon
diente.

1 .a La subasta para el arrenda
miento del taller de alpargatería del 
presidio de Palma, (Baleares) tendrá 
lugar á la una de la larde del dia 14 
de mayo próximo, en el despacho 
del señor gobernador civil de la pro
vincia, con asistencia del oficial del 
Negociado respectivo, y de un nota
rio que autorice el acto.

2 .a Para tornar parte en la su
basta, será requisito indispensable 
haber constituido en la Caja de la

h d W mera, en cumplimiento de lo mandado 
ueiij por la Real orden de 12 de enero último

k£S 

10# 
3 al»1

las »6 
18^

¿nOil'
br6J 
■ia;61 
tdefí 
■yCDt»' 
5 30^

realf-'1

velt 
bli^ 
i calí'

lie se publica de nuevo á continuación. 
<Con el fin de conseguir, según las 

Necesidades de cada localidad la mayor 
economía en el servicio de botes ó falúas 
Para la visita de buques en los puertos 
donde se hallan establecidas Direcciones 
Reciales de 4.a clase, el Rey (que Dios 
ÍUayde) se ha servido disponer se saque 
aPública subasta el servicio espresado 
con las siguientes condiciones:

A los quince días de inserta esta 
en el Boletín oficial de la provincia 

^respondiente, el alcalde respectivo 
e*ecluará pública licitación para el ar
ando de un bote ó falúa tripulado con 
fe dotación necesaria al indícalo objeto, 
^Judicando provisionalmente dicha au- 
Oridad el servicio al que ofrezca mayores 
e'dajas para el Tesoro, en relación con 
5 condiciones materiales de la embar- 

dC1on, tanto por sus dimensiones pro- 
P rcionauasá ¡as necesidad* s de la bahía, 

Siito por su esl je conservación. 
Los expedientes de estas subastas se

, Q remitidos por los alcaldes á los go- 
^^pres de provincia y con el infor- 

Jos mismos se elevarán aquellos 
sa Dirección general para los efectos 

^Pondiéntes.
eEl entretenimiento de la embar- 
CQa|°n Ser^ cuenta del contratista, el 
^boC^ara á tenerla á las ór-
cbari de Dirección de Sanidad un 
bunh0 hora antes de la entrada del 
Cq^6, Presentándola asi en el personal 
Ilirr, ?n el material con el debido aseo 
J l[nPieza.

5 .a El contrato so hará por tiempo 
indeterminado, siendo obligación de las 
partes coulrat mies dar aviso con un mes 
de anticipación en el caso de no conve
nir la continuación del servicio.

6 .a Si el contratista fallare á la pun
tualidad del servicio al tenor de lo de
terminado en la condición 2 a, el direc
tor de Sanidad alquilará para el caso 
oirá embarcación con cargo al contra
lisia.

De Real órden lo dig) á V. S. para su 
cumpúmiento. Lo que traslado áV. S. 
para los fines indicados, debiendo al 
efeclo publicar esta disposición en el 
Boletin oficid de esa provincia.»

Lo que hago público por medio de este 
periódico, á fin de que llegue á noticia 
de las personas que deseen interesarse 
en dicha subasta.

Palma 17 abril de 1877.—Federico 
Terrer.

Núm. 1962.
Negociado 5.°—Dispuesto por la Di

rección general de Establecimientos 
penales el arrendamiento en pública 
subasta del taller de alpargatería del 
presidio de esta capital se hace saber 
que el acto tendrá lugar en mi des
pacho el dia 14 de mayo próximo 
á la una de la rde bajo el siguiente 
pliego de condiciones.

Palma 17 abril de 1877.- Federico 
Terrer.
MINISTERIO DELA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECI
MIENTOS PENALES.

Sección ^.‘—Negociado /.°—Pliego

provincia, el depósito prévio de 50 
pesetas en metálico.

3 .a Las proposiciones se dirigirán 
al señor gobernador de la provincia, 
en pliego cerrado y acompañado de 
la carta de pago que acredite haber 
hecho el depósito que se previene 

, en la anterior condición, debiendo 
i quedar aquellos en el Negociado res
pectivo del gobierno de provincia, 
una hora antes de la señalada para 
el acto. Los pliegos serán numerados 
por el orden de su presentación.

4 .' Se declara inadmisible toda 
proposición á que no acompañe la 
correspondiente carta de pago, ó no 
reuna los requisitos marcados por 
estas condiciones generales.

5 .a Llegada la hora señalada pa
ra la subasta, se procederá por el 
notario á la lectura de las condicio- 

; nes particulares del arrendamiento, 
. y á la de las proposiciones presen- 
¡ tadas por el orden de su nurnera- 
1 cion.

6 .a Se considerará como proposi
ción más ventajosa aquella que, re
portando mayores rendimientos al 
Estado, se comprometa á la vez, á

tuado, se remitirá luego á la Direc
ción general de Establecimientos pe
nales para su aprobación.

8 .a El depósito prévio correspon
diente á la proposición ácuyo favor 
se adjudique provisionalmente que
dará detenido, devolviéndose á los 
demás sus respectivas garantías.

9 .a Aprobado definitivamente el 
remate, se ampliará el depósito hasta 
250 pesetas (jue se impondrán en la 
caja de la provincia y á disposición 
del Director general de Estableci
mientos penales.

10 .a El contrato se elevará á es
critura pública dentro de los ocho 
días siguientes, al en que, se notifi- • 
que al rem-dante la orden de ajudi- 
cacion definitiva, siendo de su cuen
ta los gastos de la indicada escritura 
y de las dos copias que e sacarán, 
una para la Dirección general de Es
tablecimientos penales, y otra parala 
Coman.lancia del presidio, quedando 
el contratista en el caso de no cum
plir esta condición, sujeto á la res
ponsabilidad que determina el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de febrero de 
1852.

11 .a La subasta se anunciará en 
el Boletin oficial de la provincia *liez 
días antes por lo ménos, del fijado 
para su celebración; y los pliegos de 
condiciones y demás antecedentes 
relativos á la misma, se hallarán de 
manifiesto en el negociado corres
pondiente del gobierno de provincia 
todos los días no feriados de once de 
la mañana á una de la tarde, hasta el 
anterior al en que haya de tener lu
gar la licitación.

12 .* Las proposiciones que se 
presenten se redactarán en la forma 

; siguiente:
¡ «D. F. de T. vecino de.......entera
' do del pliego de condiciones para el 
' arriendo en pública subasta, del ta-

. , ller de alpargatería del presidio de
sostener en los talleres el mayor nú-- Palma (Baleares) se compromete á 
mero posible de penados. tomarlo a su cargo por el tiempo (¡ue

7.a Sí resultasen dos ó más pro- se fija, satisfaciendo mensual mente 
posiciones ¡guales, se procederá en al Estado, yen la forma prevenida la 
el acto á una licitación oral por es- " ' ' " ' "
pació de 15 minutos, entre los auto-

mero posible de penados.

res de ellas tan solu, adjudicándose 
provisionalmente el remate á favor 
de la más beneficiosa. Empero si es
ta nueva licitación no diese resulta
do, la adjudicación se liará á favor 
del que hubiese presentado primero 
la proposición, y estendiéndose por 
el notario testimonio de todo lo ac-

cantidad de pesetas...... céntimos
por cada operario que trabaje en el 
mismo, aceptando en un lodo las 
condiciones establecidas.

Condiciones particulares para el arren
damiento.

1.a Se arrienda por cuatro años 
el taller de alpargatería del presidio 
de Palma (Baleares).

M.C.D. 2022
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2 .a El contratista satisfará al Es

tado, cuando ménos cuatro pesetas 
mensuales, por cada penado que Ira 
baje en el taller, debiendo ocupar 
constantemente un número de hom
bres, que no baje de veinte.

3 .a A fm de que sirva de estimulo 
al trabajo, con arreglo al que cada 
uno hubiese de ejecutar, el contra
tista convendrá con los penados ía 
gratificación que por separado hayan 
de recibir mensualmente, debiendo 
dar parte de ello al comandante para 
ponerlo ásu vez en conocimiento de 
esta Dirección general, la cual será 
distribuida mitad en mano, y la otra
para su fondo de ahorros, 
' 4.a Las bajas que ocurran en el 
taller serán cubiertas en el mismo 
dia pues por ningún concepto deja
rá de percibir el Estado mensualmen
te la cantidad á que asciendan los 
pluses señalados en la condición 

- 2.a mientras dure el contrato.
5 .a Cuando el contratista quiera 

aumentar el número de operarios, 
solicitará autorización de la Direc
ción general de Establecimientos pe
nales, espresando los que necesite, 
y el tiempo que los tendrá ocupados.

6 .a El importe de los pluses de
vengados por los pmiados, y que ha 
de quedar en beneficio del Estado, 
lo ingresará el contratista en la caja 
do la provincia, el último dia del mes 
á que pertenecen; y en la forma pre
venida, mediante certificación de los 
efesdel establecimiento, entregando
a correspondiente carta de pago, en 
a mayoria del presidio.

7 .a * Una vez admitidos los opera-
rios en el taller no podrán ser des 
pedidos del mismo, sino por justifica- ¡ 
da causa, y prévia disposición del jefe
del establecimiento.

8 .a El contratista de acuerdo con 
el comandante fijará el número de 
aprendices que necesite dándose co
nocimiento á esta Dirección, los cua-
les no devengarán nada en los cuatro 
primeros meses; pero transcurridos 
estos, satisfará para el Estado por 
cada uno, la cantidad que se asigna 
en la condición 2.a Los que resulten 
sin aptitud para el oficio, serán des
pedidos, sin tener opción á nuevo 
ingreso. ,

9 .a El comandante pondrá desde 
luego á disposición del contratista, 
el local destinado para taller de al- 
pargateria; haciendo por inventario 
entrega de las herramientas y ense
res que al verificarse el contrato 
existan en el taller, devolviéndolos 
dicho contratista al establecimiento, 
en buen estado de üso el dia que ter- 
mine.el contrato.

10 .a Si hubiese necesidad de ma
yor número de herramientas y en
seres que el de las que existan en el 
taller, su adquisición será <le cuen
ta del cuntráfista, y el practicar las 
obras que se necesiten en el local; 
todo lo cual quedará á beneficio del 
Estado a! finalizar la contrata.

11 .a Tanto el comandante, como 
los demás empleados del estableci
miento, velaran para (jue no sufran 
menoscabo los intereses del contra
tista, el cual podrá también por su 
parte a<iop1ar las medidas que juz
gue conveniente al mismo fin, y par
ticularmente para la custodiado her
ramientas, enseres y efectos, ponien
do llaves dobles en las puertas y ar
marios, de las cuales conservará una 
entregando la otra al comandante.

12 .a Si para la seguridad de los 
penados, ó con cualquier otro obje
to, hubiera necesidad de practicar 
algún reconocimiento, ó tomar de
terminadas medidas, el contratista 
estará obligado á franquear el local 
y sus accesorios, en el momento que 
á ello se le requiera por el coman 
dante y empleados del presidio.

13 .a La dirección de los trabajos 
será esclusivamente del contratista, 
pero éste no podrá emplear penado 
alguno fuera del establecimiento, ni 
admitir en el taller de alpargatería á 
los que no sean operarios del mis
mo, pues en el caso de hacerlo frau
dulentamente, y una vez comproba
do el hecho, la Dirección podrá im
poner la multa de 20 á 100 pesetas 
según la gravedad del abuso, sin 
perjuicio de que el contratista abone 
por separado lo que hayan devenga
do los operarios, admitidos en tales 
condiciones.

14 .a La vigilancia del taller en
- cuanto al órden y cuidado de losen- 
seres estará á cargo del maestro que
designe el contratista, bajo la ins- 

' peedíon inmediata de los jefes del 
establecimiento á quienes correspon-

¡ da por ordenanza.
i lo.a Todos los dias serán de la-
i bor ménos los de fiesta entera, y los 
queesceptuan las ordenanzas del ra 
mo, y las horas de trabajo serán 
diez, desde l.° de abril hasta el 30 
de setiembre, y ocho, en los seis 
restantes.

i 16.a Si ocurriera algún caso im-
¡ previsto como peste, guerra ú otro 
i cualesquiera, ageno á la voluntad 
i del contratista, que le impida conti
nuar los trabajos, queda dispensado 
de todo pago mientras duren las cir
cunstancias que lo motiven, y sin 
que dicha interrupción dé lugar á 
otra indemnización en el caso de 
acordar la Dirección general del ra
mo, que á la próroga del contrato 
por el tiempo que estuviese sin fun
cionar el taller.

17.a La Dirección general de Es
tablecimientos penales podrá dar por 
terminado este contrato, siempre 
que lo conceptúe necesario, con mo
tivo de variarse el régimen peuiten- 
ciario, ó por otras causas que á su 
discreción corresponda apreciar, en 
tal caso se concederá seis meses 
dé plazo para que el taller quede li
bre y pueda disponerse acerca de él, 
por la Dirección.

18.a La Dirección se reserva la 
facultad de contratar en el presidio 
de las Baleares otro ó más talleres 
de alpargateria, pero en la inteligen
cia, de que el tipo por hombre no ha 
de ser menor que el fijado en este 
arrendamiento, y la de que el nuevo 
contratista no ha de poder aprove
char los que se hallen trabajando en 
virtud de este contrato.

19/ Si la Dirección tuviese nece
sidad de ocupar los penados del re
ferido taller en cualesquiera objtdo 
ó destinados á obras de reparación 
del edificio, y lo hiciere con los que 
utiliza el contratista, queda libre el 
mismo de hacer abono alguno á los 
que pierda lodo el tiempo que dejen 
de trabajar en beneficio suyo; pero 
no servirá de razón para prorogar el 
contrato, el cual terminará cuando 
marca la condición primera. La Di
rección conserva la facultad de tras
ladar los confinados de un punto a 
otro, sin que el contratista pueda

hacer reclamación alguna.
20.a Al cumplimiento de lo pre

venido en todas y en cada una de las 
condiciones fijadas en este contrato, 
y muy especialmente á la marcada 
en la 6.a, queda afecta la fianza de 
que habla la 9.a de las generales, do 
cuya cantidad podrá también incau
tarse el Estado, si el contratista no 
tuviese funcionando el taller con el 
número de hombres que se hubiese 
estimulado dentro del término de un 
mes, á contar desde la fecha del 
otorgamiento de la escriluia.

21 .• Habrá lugar á rescindir des 
de luego el contrato con pérdida to
tal de la fianza, si el couti alista de
jase de trascurrir dos mises sin sa
tisfacer las cantidades á que se haya 
obligado.

Madrid 10 febrero de 1877.—Es 
copia.—El director general, Villalar.

Núm. 1963.
Circul res.—Interesando á los gober

nadores de las provincias que á conti
nuación se espresan la captura de los 
sugetos que también se designan, en
cargo á los señares alcaldes, Guardia ci
vil y demasdependientes de mi autoridad 
procedan á su busca y en caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición pa
ra conducirlos á las autoridades por 
quién son reclamados.

Palma 14 abril de 1877. —El goberna
dor. Federico Terree.

Los señores alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, individuos de la guar
dia civil y empleados de vigilancia pú
blica, procederán á la captura del solda
do desertor Juan Milhn Asenjo, regi
miento de iuf^oteria de Valencia, natu
ral de Zahara, provincia de Cádiz, de 19 
años y cinco meses, oficio del campo, 
soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azulados, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color trigueño, [rente re
gular, aire regular, producción buena; 
y caso de ser habido lo pondrán á dis
posición del Excelentísimo señor Gober- 
nodor militar de esta provincia, cuya au
toridad lo reclama.

Sevilla 23 de marzo de 1877.—Anto
nio Guerola. 

Núm. 1964.
Los señores alcaldes, Guardia civil y 

empleados de orden público de esta pro
vincia, procurarán la captura del jóven 
Julián López García, natural de Salmo- 
ral, comprendido en el actual reempla
zo, y de las señas que á continuación se 
espresan.

En el caso de que fuere habido lo 
pondrán á disposición del señor Gober
nador de la provincia de Salamanca que 
lo reclama, dándome conocimiento para 
que conste en sus antecedentes.

Segovia 31 de marzo de 1877.—El 
Gobernador, Manuel Vivanco.

Señas del reclamado.
Edad 20 años, estatura regular, pelo 

y ojos castaños, nariz abult.da, barba 
nada, cara regular, color trigueño, lleva 
cédula de jornalero expedida por el 
Ayuntamiento de su naturaleza en 5 de 
setiembre de 1876.

Núm. 1965.
Los señores alcaldes, Guardia civil,

Inspectores de órden público y demás 
dependientes de mi autoridad procedan 
á la busca y captura del soldado desertor 
del Bal ilion Espedicionario núm. 14 Ca, 
yo nombre y señas á c-mlinuaciou se es- 
presan, y caso de s^-r habido lo pondrán 
á disposición del Excmo. Sr. Goberna. 
dor militar de esta plaza y provincia.

Lérida 29 de marzo de 1877.—ElGo* 
bernador, Gerónimo Rius y Salva.

Señas que se citan.
Gil Casals Fabregas, hijo de Andrésy 

de Antonia, natural de Perles, pelo cas- 
t 'ño, ojos al pelo, cejas id. nariz regó, 
lar, barba poca, boca regular, color sano.
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Núm. 1966.

Los señores alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, individuos de la Guardii 
civil y del ramo de vigilancia pública de 
la misma, procederán á la captura del 
soldado desertor del regimiento infante- 
ria de Soria Carlos Rodríguez Vázquez, 
hijo de Lorenzo y de Manuela, nataril 
de Carmona, parroquia de Sao Bartolo
mé, avecindado en Sevilla, albañil, edad 
22 años, soltero, estatura un metro 616 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color trigueño, ojos tier
nos, fué quinto por Sevilla; y caso deser 
habido lo pondrán á disposición del ei- 
celentisimo señor Gobernador militardí 
esta provincia, cuya autoridad lo re
clama.

Sevilla 3 de abril de 1877.—Antonio 
Gueroh.

Núm. 1967.
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Los señores alcaldes de los pueblos 
de esta provlncíi, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Eulogio 
Folch y Prades, cuyas señas á continua
ción se espresan; y caso de ser habido, 
lo pondrán á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Castellón 22 de marzo de 1817.-N 
Gobernador, Francisco del Villar í 
Bustos.

Señas que se citan.
Edad 26 años, estatura regular, ojo^ 

pardos, nariz regular, cara redonda, p6* 
lo castaño, cejas al pelo, picado de 
roelas; viste calzón corlo y al uso^ 
país. Es natural de Mosqueruela y’e‘ 
ciño de la Masía de Lena término de’1' 
llafamés.

Núm. 1968.
Los Sres. Alcaldes de los Puebl05J 

esta provincia, Guardia civil y *ld 
funcionarios públicos dependiente»^ 
mi autoridad, procederán a la 
captura del ei-cabecilla carlista y 
que fué del ejército, Julio Segarra* fa 
no de Castellón, cuyo paradero se

Barcelona 24 de m -rzo de . 
Gobernador, Castor Ibañez de Alo b

Núm. 1969.
Los señores Alcaldes de los 

de esta provincia, individuos de a 
dia civil y del ramo do vigilan^ P 
ca de la misma, procederán á D ‘ 
del soldado desertor del regim1 
fanteria de Soria Juan Cobiao
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jez, hijo de José y de María, natural de 
Sevilla. parroquiadeSan Gil,de 22 años, 
«ollero, de estatura un metro 635 milí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
«ardes, nariz regular, barba poca, boca 
Lnlar, color trigueño, correspondiente 
31 segundo reemplazo de 1875; y caso 

ser habido lo pondrán á disposición 
¿el Excelentísimo señor Gobernador mi
litar de esta provincia, cuya autoridad lo 
reclama.

Sevilla 3 de abril de 1877. —Antonio 
Gueroia.

Núm. 1970.

Los señores Alcaldes do los pueblos 
5eesta provincia, individuos de la Guar
dia civil y empleados de vigilancia, pro
cederán á la busca de un mulo entreme
diano, señalado en la cuartilla, lunares 
blancos en el lomo, cerrado, sin hierro, 
pelo negro, y caso de ser habido lo pon
drán á disposición del señor juez de pri
mera instancia de Aotequera, con su 
conductor, si nodá razón satisfactoria de 
sulegitima adquisición.
. Sevilla S8 de marzo de 1877.—Anto
nio Gueroia.

^úm. 1971.
D. Francisco Javier Patino Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

En virtud del presente, edicto se saca 
ápública subasta por término de veinte 
dias una fubrica de curtidos sita en esta 
Capital, calle de Monserrat, número 24, 
ton su correspondiente derecho de agua; 
liodaote por derecha entrando con boti- 
gíde las mismas pertenencias, por la 
izquierda con Quc í de D. Juan Picor- 
^ll, por el fondo con calle de Curtidores 
antes den Mayo en la cual tiene una puer- 
la> y por la parte superior con algorfa 
tolas mismas pertenencias que consta 
tocuatro pisos con ocho habitaciones 
PM alquilar y oirás dependencias, cu
yas habitaciones tienen derecho de sacar 
lgtia de la fuente que existe en la men
cionada fabrica de curtidos; la que ha 
^valorada en tres mil ciento veinte 
Ecinco pesetas. Pertenece á D. Juan y 
ü-Jaime Picornell y [{pus como herede
mos de su padre D. Guillermo Picornell 
pJos, y se vende á instancia de D. Pe- 
too Juan Ginestra y Amórós, para con 
Su producto cubrirse de lo que contra di- 
^°s herederos acredita por principal, in- 
ereses y costas: quedando señalado para 
Q remate el dia veinte y siete del próxi- 
J abril á las doce de su mañana en los 

‘hodos del presente Juzgado; en la in- 
‘•gencia que serán de cargo del com- 

-^or los gastos de subasta, remate, 
critura de traspaso y demás que por 

?e se originen, y que para hacer pos- 
p ? deberá consignarse previamente en 
] er del actuario el diez por ciento de 
tio aSac^0D <Jue servir^ á cuenta del pre

remate á quien lo obtuviere, de
pandóse en el acto á los demas.

.ma l,,eiuta y uno de marzo de mil 
Javjp11^5 Selenla Y siete. —Francisco 

latino Moreno. —Por su manda- 
L' indisposición del escribano Sure-

’ • ntonio Tomás.

Núm. 1972.
En

Cita |iVlr^uú del presente edicto se 
\llama y emplaza á los que se 

crean con derecho á la herencia in
testada de D. Francisco Fuster y 
Furteza fallecido accidentalmente en 
la Habana en nueve de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cinco, pa
ra que comparezcan á ejercitarlo 
dentro el piazo de veinte dias que 
por segundo y último lérmiuo se les 
señala, en los autos promovidos por 
su madre D.a María Buenaventura 
Forteza Maura; pues de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Palma seis de abril de mil ocho
cientos selenla y siete.—Francisco 
Javier Palmo Moreno.—Por su man
dado é indisposición de Sureda, An
tonio Tomas.

Núm. 1973.
, En virtud del presente edicto, se 

cita, llama y emplaza, á los que se 
crean con derecho á la herencia de
jada por D. Antonio Oliver y Peña, 
fallecido en esta ciudad, en veinte y 
dos de setiembre de mil ochocientos 
selenla y seis, para que comparez
can á deducirlo dentro el término de 
treinta dias en los autos de ab intes- 
talo promovidos en nombre de doña 
Francisca Odver y Borel; pues de no 
veriticarlo les parará el perjuicio que 
en derecho proceda.

, Palma doce de abril de mil ocho
cientos setenta y siete.—Francisco 
Javier Palmo Moreno.—Por su man
dado, Antonio Tomas.

Núm. 1974.
D. Francisco de Asis Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
órden Americana de Isabel La Católi
ca juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se saca á 
pública subasta por término de vein
te dias, media cuarterada de tierra 
equivalenle á treinta y cinco áreas, 
cincuenta y una cenliáreas sita en 
el término municipal de Montuiri y 
lugar llamado Son Miró, que linda al 
Norte con las de Antonio Mora, al 
Este c n las de N., al Oeste con otras 
de Guillermo Morlá; y al Sur con 
camino de establecedores; cuya fin
ca que ha sido avaluada es de dos
cientas cuarenta pesetas; pertene- 
nece al rematado Antonio Morlá y 
Mesquida de Porreras, y se la vende 
para con su producto, hacer pago de 
las indemnizaciones y costas á que 
viene condenado en la causa que so
bre corte de higueras se siguió con
tra el mismo en este Juzgado, que
dando señalado para la subasta y re
mate el dia primero del próximo 
mayo á las diez de su mañana en los 
estrados del referido Juzgado.

Dado en Manacor á cinco abril de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
Francisco de Asislbanez.—P. S. M., 
Antonio Obrador.

Núm. 1975.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

Instrucc on primaria.
Con arreglo á lo dispuesto en la 

Real órden de 10 de agosto de 1858 

han de ser provistas por concurso las 
siguientes escuelas de la provincia 
de Barcelona.

Escuelas completas de niños.

Dotación.
PUEBLOS y ESCUELAS. Pts. Cts.

Avia...................................... 825-01)
Castellar deNuch. . . 825‘00
O lena.................................. 825*00
Sania Maria de Oló. . . 825*00
Cánoves y Samalús. . . 625*00
Capola!................................. 625'00
Cañellas. ...*.. 625*00
Montinajor.......................... 625*00
Montseny............................. 625*00
Mon tañóla........................... 625*00
Orsavmyá............................ 625*00
Rellinás................................ 625*00
Rajadell................................ 625*00
S. Martin de Centellas. . 625*00
S. Julián deSerdañola. . 625*00
San Quirico Safaja. . . 625*00
S. Sa vador de Guardiola. 625*00
S. Juan de Fábregas. . 625*00
S. Vicente de Torelló. . 625*00
Tous................................... 625*00
Vi ver.................................. 625*00
Veciana. ...... 625*00

Incompletas de niño*.
Gisclareny........................... 500*09
Gavá...................................... 375*00
Orís y Saderra. . . . 312*00
Bellprat................................ 250*00
Broca .................................. 250*00
Castellnou de Bages. . 250*00
Canuvellas........................... 250*00
Castellar del Riu. . . 250*00
Gran era................................ 250*00
Gayá...................................... 250*00
La Baells............................ 250*00
Mandar de Berga. . . 250*00
Masías de Roda. . . .
Masías de S. Pedro de To-

250*00

relió.................................. 250-00
Montmajor........................... 250*00
Montrnaneu....................... 250*00
Orpi..........................  . . 250*00
Pachs .................................. 250*00
Pruit..................................... 250*00
Rubio.................................. 250*00
Salsellas............................. 250*00
Sobre mu nt.......................... 250*00
Sala vi ñera........................... 250*00
Sta. Cecilia de Voltregá. 250*00
S. Mari i n den Ras. . 250*00
Sta. Fé del Panadés. . 230-00
Santa Maria de Miralles. 250*00
Villalba Saserra. . . 250*00

Elementales de niñas.
Avia....................................... 550*00
Alpens.................................. 416*75
Aiguafreda........................... 416*75
Casiellfullit del Boix. . 416*75
Capolat................................. 416*75
Castell de Areny. . . 416*75
Española............................... 416*75
Fogás y Parroquias. . . 416*75
La Nou,............................. 416*75
Muntañola............................ 416*75
Montmany........................... 416*75
Gris y Saderra. . . , 416*75
Serchs............................ 416-75

Incompletas de niñas
Aguilar de S<-garra. . . 312*75
S. Quirico Safaja. . . . 275*00

A-lemas del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documenta-las en la Secreta
ria de la Junta provincial de Ins
trucción pública de Barcelona den
tro el término de treinta dias conta
do desee la publicación de este anun
cio en el Bolelin oficial de dicha pro
vincia hasta las tres do la tarde del

5
en que termina el plazo.

Barcelona siete de abril de mil 
ochocientos setenta y siete.—El rec
tor, Julián Casaña.

DIRECCION GENERAL 
DE INFANTERIA.

4.° Negociado.—Circular.— El Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra, de 
Real orden, me dice en 26 del mes pró
ximo pasado, lo que sigue:

«Excmo. Sr. —Enterado el Rey (que 
Dios guarde) de la comunicación de 
V. E. de veintiuno del actual, pidiendo 
autorización para anunciar la convoca
toria para cubrir las noventa y una pla
zas vacantes en el Colegio del arma de 
su cargo y las que vayan ocurriendo 
hasta el 10 de julio próximo en que de
berán empezar los exámenes de ingreso, 
S. M. ha tenido á bien conceder á V. E. 
la autorización solicitada.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.»

Lo que he dispuesto se publique en la 
forma acostumbrada, para que llegue á 
conocimiento de los interesados, los cua
les deberán tener presente las instruc
ciones siguientes:

Artículo 1.® Las expresadas vacan
tes se adjudicarán por mitad entre los 
hijos de militares y paisanos, siendo pre
feridos para cubrirlas los de los prime
ros que hubiesen muerto en acción de 
guerra, de sus resultas ó de epidemia.

Art. 2.° Si del exámen no resultase 
suficiente número de aprobados en una 
de estas dos clases, y si con exceso en la 
otra podrán completarse las vacantes sin 
atench-r á la proporción de que habla el 
articulo anterior, pero sin que en nin
gún caso exceda el número de hijos de 
militares al de la clase de paisanos.

Art. 3.° Pueden aspirar á la plaza 
de alumnos todos los individuos de tro
pa del Ejército, Milicias y Armadas y to
dos los jóvenes que tengan las siguien
tes circunstancias:

1 .a Haber cumplido catorce años los 
hijos de militares y diez y seis los de pai
sanos y no exceder unos y otros de vein
te el dia que deban filiarse.

2 .a Reunir una estatura proporcio
nada á su edad; la aptitud física que pa
ra el servicio de las armas exige la ley 
de reemplazos que se halla vigente, y 
carecer de los defectos de miopía y pres
bicia.

3 .a Ser aprobados en los exámenes 
de ingreso de todas las materias que le 
constituyen.

Art. 4.° Los pretendientes dirigirán 
sus solicitudes al Director general del 
Arma, acompañadas de los documentos 
que siguen: .

I .° Partida de bautismo original le
galizada sin enmienda ni raspadura y sin 
que esta pueda sustituirse por ningún 
otro documento.

2 .° 'Certificación do buena conducta 
librada por autoridad competente, en la 
que conste no estar inhabilitado para el 
ejercicio de cargos públicos.

3 .® Una obligación en forma legal en 
que se comprometa el padre, tutor ó en
cargado á depositar en caja las cantida
des que se le exijan por asistencias ma
trículas y demás derechos y á su reno
vación sucesiva veinte dias antes de ter
minar el trimestre.

5 .° Todo Alumno para filiarse nece
sita presentar la carta de pago en que 
acre-lile haber depositado en caja las can
tidades siguientes:

Dos trimestres de asistencias, uno

\
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4 
adelantado y otro en concepto de fianza, ¡ 
á razón de tres pesetas diarias; ciento i 
cincuenta pesetas para satisfacer los mué- 1 
bles y efectos que han do recibir á su en- ; 
trada, quince pesetas para los derechos ' 
trimestrales de matricula y quince pese
tas para gastos particulares del alnmuo, 
que se le entregarán á razón de cinco 
cada mes.

Los hijos y huérfanos de Jefes y Ofi
ciales que tengan pensión por el Estado 
y estén en el goce de ella, satisfarán los 
dos trimestres á que hace referencia el 
párrafo anterior á razón de cincuenta 
céntimos de peseta diarios, abonando á 
razón de una peseta los que aun no hu
biesen alcanzadolosbeneficios que aque
lla les concede. Los hij-s de Oficiales 
generales que tuvieren derecho á pen
sión pagarán una peseta, ó una ci cuen
ta céntimos, según estuvieren, ó no, en 
el goce de la misma.

Los hijos de Oficiales muertos en cam
paña, no satisfarán cantidad alguna en 
concepto de asistencias, y lauto estos 
como los demás que cobren pensión del 
Estado, quedarán dispensados del pago 
de las correspondientes ásus matrículas.

Igual beneficio disfrutarán los demás 
pensionistas á medida que vayan en
trando en el goce de las suyas respec
tivas.

Art. 6.° Los alumnos externos pa
garán los derechos de matrícula; pero 
por si llegase el caso previsto en el aní- 
culo 67 tendrán constantemente deposi
tadas en Caja las asistencias de un tri
mestre, y las 130 pesetas que se exigen 
por los efectos que deben recibir.

Art. 7.° Los que aspiren al goce de 
las referidas pensiones, además de los 
documentos que se exijen á los hijos de 
paisanos, presentarán en cada caso es
pecial los documentos siguientes:

4 .° Copia legalizada del despacho ú 
orden del último empleo del padre, si 
fuere militaren actual servicio.

3 .° Partida de casamiento de los pa
dres debidamente legalizada según lo 
dispuesto en Real orden de 7 de setiem
bre de 1873.

6 .° Certificado expedido por la Ad
ministración Económica de la provincia 
cu que conste no haber pasado á otra 
carrera el padre del aspirante, caso de 
ser huérfano ó hijo de retirado.

7 .° Fé de dt función ó expediente 
justificativo del fallecimiento del padre, 
si hubiese muerto en función de guerra, 
desús resultas ó de epidemia.

admitidosén la Academia como alum
nos, se presentarán el dia 20 de agosto 
próximo con el compleio de prendas que 
á continuación se detallan; en concepto 
de que las de uniforme han de ser de 
hecnura y calidad exactamente iguales 
al tipo que debe existir en el Almacén 
de la Academia.

PRENDAS DE UNIFORME.
Ros completo.
Levita.
Dos pares de pantalones graneé.
Capole abrigo.
Dos pol cas, una de p uio gris cerrada 

con una hilera de bolones conforme al 
modelo y otra de lanilla, de idéntica for
ma y color.

Gorra.
Espada de reglamento.
Cinturones de g «la y diario.

ROPA BLANCA.
Seis camisas de hilo, marcadas con 

sus iniciales, como toda la ropa y efectos 
del alumno, y doce cuellos rectos.

Doce pares de calcetines.
Doce pañuelos de hilo blanco para bol

sillo.
Seis pares de calzoncillos de hilo, lar

gos para sujetarlos por encima de los cal
cetines.

Cuatro sábanas de hilo.
Cuatro fundas de almohada de ídem.
Dos talegos de lienzo blanco para la 

ropa sucia.
Cuatro toballas de hilo.

VARIOS EFECTOS.
Dos mantas blancas de lana.
Dos pares de guantes de reglamento.
Dos pares de bolinas de becerro de 

una pieza.
Cubierto completo de plata, marcado 

con sus iniciales.
Dos colchas de percal y una blanca, 

(se facilitarán por la Academia, satisfa
ciendo su importo, con objeto de que 
haya la debida conformidad.)

Libros de texto á medida que los re- 
cesite.

Un candelero de latón, arreglado á 
modelo, y los útiles de aseo y escritorio 
que se requieran para su decorosa per
manencia en el Establecimiento.

démico ni hagan sus estudios fuera del 
Establecimiento, pues las prácticas de 
hábitos militares que se adquieren orde
nada y colectivamente, no pueden tener
se fuera de la Academia.

Art. 14. Todo alumno podrá solic'h 
t-r, previo consentimiento paterno, la 
gracia de vivir fuera del Establecimien
to, debiendo asistir á lodos los actos 
académicos y sujetarse al régimen que 
determine el Reglamento interior.

Art. 13. Será potesialiva en el Coro
nel Subdirector la concesión de esta gra
cia, que podrá anular si el comporta
miento del alumno no fuere completa
mente satisfactorio.

Nota.—El número de externos no po
drá exceder de ciento según lo dispuesto 
en Real orden de 20 de febrero de I87ó.

Art. 16. El alumno que pierda un 
año podrá repetirlo siempre que su con
ducta sea buena y que la pérdida no re
conozca por causa una notoria desapli
cación; pero no se permitirá la perma
nencia en la Academia del que salga mal 
en dos años seguidos.

Art. 17. Desde el dia en que se fi
lien los alumnos quedarán obligados á 
cumplir con los deberes que impone es
te R ^g’amento: serán juzgados con arre 
glo á ordenanza en todos los delitos y 
fallas militares que cometan, y en las 
escolares se someterán aloque previene 
el cuadro de correccicües y castigos.

Por Real Decreto de 1.* de mayo de 
1873 se concedieron á esta Academia 
nóvenla pensiones de 1*50 pesetas para 
hijos de Jefes y Oficiales del Ejército y 
16 de una peseta para los hijos de Ofi

de las mismas.—Números primos.^. 
Teoremas relativos á estos.— 
referentes á la divisibilidad de |Os 
números. Carácteres de divisibilidad 
por 2, 4, 8, 5, 23, 3, 9 y H.-Dcter- 
ninacion de los divisores primos y 

compuestos de un número.
Investigación del máximo común 

divisor de dos ó más números.^ 
Propiedades relativas á esta Teoría, 

Determinación del mínimo comu¿ 
múltiplo de varios números. -Consi. 
deraciones.

Alteraciones que sufren los resul
tados en cada una de las cuatro ope. 
raciones por la variación que se ¡q.

Art. 8.° Los que aspiren á las pen
siones de gracia, elevarán las documen
tadas instancias á S. M. el Rey, si bien 
siempre por conducía del Director gene
ral del Arma.

Art. 9.° Concedida por este la admi
sión á concurso, los aspirantes se pre
sentarán el dia que se señale para ser re
conocidos por los facultativos de la Acá 
demia; si de este acto resultase alguno 
inútil, podrá sufrir nuevo reconocimien
to por otro médico castrense y el que 
designe el interesado, de cuya cuenta 
serán los honorarios. En caso de diver
gencia se procederá al tercero por otros 
dos Médicos del cuerpo de Sanidad Mili 
lar, si los hubiese, siendo definitivo el 
resultado de este reconocimiento.

Art. 10. Los declarados útiles prin
cipiarán los ejercicios de exámenes en 
la forma que se expresa en este Regla
mento; y de los que reunan las condi 
ciones marcad s en el mismo y con su
jeción á las vacantes de alumnos que 
hubiese, se elevará la correspondiente 
propuesta.

' Art. II. Aprobada esta y una vez

Art, 12. Los Alumnos recibirán á 
su ingreso en la Academia los efectos 
que sigueu, cuyo importe corresponde 
á la cuota de ciento cincuenta pesetas 
que han satisfecho de entrada.

Uu catre de hierro.
Un colchón.
Un gergon.
Dos almohadas.
Una cómoda papelera.
Una banqueta ó silla
Un correaje completo.
Dos servilletas.
Un tercio de mantel y demás servicio 

de mesa.
Todos los efectos anteriores serán in

ventariados y marcados con el número 
del alumno. Estos Guillarán de su lim
pieza y conservación. No podrán cam
biarlos y quedarán obligados á reponer
los, asi como las demás prendas de su 
pertenencia, siempre que por cualquier 
motivo las pierdan ó deterioren.

Art. 13. El alumno que á su ingre-

cíales generales. ।
Art. 18. Para el ingreso délos Alum

nos en la Academia acreditarán en los 
ejercicios de examen suficiencia en las 
materias siguientes:

Gramática castellana.
Las cuatro operaciones fundamenta

les respecto á números enteros, fraccio
narios y decimales.—Números primos. 
—Divisibilidad.—Máximo común divi
sor y mínimo común múltiplo.

Historia de España y Geografía con la 
extensión quedelerminan los programas.

Art. 19. Los exámenes de ingreso 
tendián lugar por el orden que marcan 
las concesiones del Excmo. Sr. Director 
general del Arma, y en su consecuencia 
so dará principio por el número uno de 
cada categoría de hijos de militares y 
paisanos en que se dividen los aspiran
tes continuando correlativamente el ór- 
den numérico hasta terminar.

El aspirante que no se presente al exá- 
men al ser llamado en tres dias consecu
tivos perderá el derecho al ingreso á me
nos que no justifique en debida regla que 
se hallaba enfermo, y por completo si no 
se presentan en todo el mes.

so en la Academia hubiese obtenido las I 
censuras de muy bueno en todas las ma
terias de exámenes, podrá solicité1, si 
estuviere preparado para ello, el del pri
mer año académico demro del plazo de
ua mes, contado desde el dia de su en
trada. Para ganar este curso necesitará tidad.
igualmente las notas de muy bueno en 
lodos los ejercicios que haga. Por nin
gún concepto se permitirá quelosalum-

troduzcii en lo datos.—Abreviados 
de la multiplicación y división. Prug. 
bas de las cuatro operaciones.

Fracciones ordinarias. —Propieda- i 
des relativas á las mismas. —Altera- 
cienes.—Transformaciones.— Simpli. 
fícacion.—Suma, resta, multiplica- 
cion y división de las expresadas 
cantidades.

Fracciones decimales. — Nomen
clatura.—Formación de los órdenes 
submúltiplos de la base.—Designación 
de dichos órdenes. — Alteraciones, 
— Aplicaciones de las cuatro opera
ciones á dichas cantidades.

g r a má t ic a  c a s t e l l a n a .
Texto compendio de la Gramática caste-1 
llana y Prontuario de Ortografía dm 

Academia Española.
Definición y división.
Analogía.—Enumeración de las 

partes de la oración y sus propieda
des en general.

i Articulo.—Sus propiedades y ac
cidentes.

Nombre.-Su género, número y 
declinación.—Varias clases. ,

Adjetivo.—Sus varias especies.
Pronombre. —Su división.
Verbo.—Clases, conjugación ymO' 

dos.—Tiempos, su división y forma
ción.

Conjugación de los verbos auxilia-

PROGRAMA
DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PA

RA INGRESAR EN LA ACADEMIA.

ARITMETICA.
(Autor de texto—Padre Jacinto Feliu.'

Nociones preliminares.
Numeración verbal.
Numeración escrita.
Consideraciones importantes sobre 

el sistema cuya base es 10.
Consideraciones acerca de la can-

Suma, resta, multiplicación y divi
sión de los números enteros. —Pro

«s#su-
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res, regulares é irregulares.
Verbos impersonales, defectivos y 

compuestos.
Participio.—Su división.
Adverbio.—Clases y usos.
Preposición.
Conjunción.—Diferentes clases.
Interjección.
Figuras de dicción.—Sus van» 

clases.
Sintáxis en general.
Concordancia; reglas.
Régimen de las partes deláor 

cion. —Reglas.
Construcción de las mismas.
Oraciones. — De verbo suslaoti > 

primeras y segundas de activa, P 
va, de infinitivo y de relativo.

Sintáxis figurada. — Hipéru9^ 
elipsis, pleonasmo, silepsis, trac
ción.

Prosodia en general.
Letras y silabas.
Diptongos y triptongos.
Acentos.
Cantidad. , jo-
Ortografía.—Uso de las letra8» 

plicacion de estas, letras jí 
las, notas ortográficas, divisé 
las palabras en fin de renglo0*

Puntuación.
(Se concluirá

piedades inherentes á cada una de
nos ganen el segundo y tercer curso aca- estas operaciones.—Aplicación ó usos

PALMA.
iMf^lNTA DK PtDRO JOSÉ GEtA®8*

Cí 
niiet 
nuac 
dent 
dar 
Prev 
po i 
ofici 
esta^ 
moz 
ven 
^ric

P¡ 
Pre« 
da.- 
tio,

Sen 
8ar¡ 
^eti

F* rer 

íb¡z

M.C.D. 2022


